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NOTIFICACIÓN POR AVISO

ArtÍculo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobaci ón'.0 1 I 06 t2O2O

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

Uü"lijü'::,::,.j: ffi"y5e, háü,iTi",,:,,1; ll'il'ación 
( ), número

Al señor (a): f
ldentificado con cédula de ciudadanía
En catidad de: \A\¿ (tS(IdC,

Expedida en:3>CO{ lONo.

?on'f1:' :."1.+ Procede RECURSO DE REPoslcóN, Et cuat podrá interponer dentro de tos
olez (1u) d¡as hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retirodelAviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Ad-ilin¡stración de la Oferta de los
Participación Ciudadana:
S u bd i rección de Autoridad-7-m biental :

Sede de Apoyo. ¡1,
I

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

RNR disponibles, Educación Ambiental y

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
!1t1oa{ y en un lugar de acceso público de la cárp-or."¡on nutónoma Reéionat de santandercAS' el presente Aviso acompañado de la copia íntegra Jet acto administrañvo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro delAviso.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁG¡NA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
iedesconocelu¡@

Fue devuelto por;

)irección incompleta
)irección no existe
ambio de domicilio

)ersona desionocida
)errado
lehusado
allecido

)tro ñ

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por.

§1ore B<cr-\o\ .?"sritre? 6.tt [e ro
Anexo: Acto Administrativo

cargo srsto*rti0do,
§:ll:[:: :"#'"":[*::tf[::'ñ1fli.".::::jñ'Ii,,'"'JT:':::;:xi.,::i11:,::::'."1r]g] iuróNoMA REG'.NAL DE 

'ANTANDER 
- cAS pafa 

'a

fi"::""j; fl"I'^?"l:;::jT:"J,:iál','"'lxEs^ilffálffi,;T!ilff;rfffi:flL;üy: i=-¿Jlfi$'¡",".-,lff:;::,1;i"::l'::'j;11:::""ff:::":!ili";;J:;",.',,",]1:::JJH:::i:::"?:f#,j*':,:"",n1::::*.#,".n"1:1|:.:rif iTÉi". ;f:.i,1",J"x'":""',i:::"j"1"j:1i,1':: i:["¿:
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"-riri'r#r"'lij;-Jl];Jerrruormaoosobreel 
usoquesehadadoalos.mismos,presentarquejas

mismos El responsable del lratamiento es la coRpoRailó¡r nÚiár"ro RFcro^r^r ^. "^^,-^.,^::""ti."1 
q:: sea procedenle y acceder en forma gratuita a losl.,I?;,;,;Tsi;:?!".#:[:fl:iffinj::::":l:S*i:li,$'-.qñ;.;¿:"ii,:,11,ffi::'^"J:ffi"',""".1'lj:1",:#,","i,:l"J#,'S,J1il,i::1"1j"":PgX: (57 71723 892S. 7240765 correo eloctrón¡co: 
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NOTIFTCACIÓN POR AVISO

ArtícUlo,69 Ley 1437 de2O11

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la
o ({l? -? t de recha:

Resolución I á. ), Auto ( ), Autorización ( ), número
pioferida por la CAS.

Al señor (a):

ldentificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en: SOCS{fO
En calidad de:

Contra el cual rf, Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
díez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General: _

Subdlreccíón de ROministración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadan a'. _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: (,

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AV¡SO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
e desconoce la información sobre el Deslinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe

ambio de domicilio
ersona destonocida
)errado

lehusado
allecido

)tro 1(

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notiflcación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente: I r¡r{ _ 1.t-

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo

Nombre Ero\.r,\ G*«,t¿ Gu',ücro
carso Ss stc.nc'od6.1

Med¡anto el registro de sus datos personales en el presente lormularlo ustcd aulorlza a la CORPORACIóH ¡utóNOu¡ REGIONAL DE SANTANDER - cAS pa¡a ta
recolacción, almacenamiento y uso ds los mismos con la l¡nal¡dad de que Ileve el control de ingreso o asislenc¡a. lo conlacle , consulte la información registrada en olras bases
de dalos o archivos de cualquier entldad públ¡ca o privada, nac¡onal o ¡nternacional, adelante trámiles ante auloridedes y a(¡enda requerimienlos de entidades públicas o
privadas y, en general, Para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE SANTANDER - CAS cumpla las demás t¡nal¡dades eslabtecidas en el aviso de privacidad

y rectilicar sus dalos personales, solic¡lar prueba de la aulorizaclón olorgada para su lralamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presentar que¡as
anle la SIC por infracc¡ón a la ley,.r€vocar la aultr¡zación y/o sol¡cilar la supresión de sus dalos en los casos en que sea procedente y acceder en forma gratuita a los
nrismos. El responsable del tralamienlo es la coRPoRAclÓ¡l nutÓNo¡¡l REGIoNAL DE SANTANOER - CAS, ubicada en la carrera 12 No. 9-06, san Git. Santsnder
PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo eleclrónico. contaclenos@€s.gov.co
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socono, _0105)2023 
9:32 AM

Señoral
ELSA ARDILA DUARTE
Predio El Naraniito, Vereda Alto de Reinas
Socono- Santander

ASUNIO: NOTIFICAC6 POR AVISO (Art¡culo 69 dol C.P.A.C.A")

Cordialsaludo.

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónon|a Regional de Santander

en ad¡cación al artlculo 69 del código de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso

Administrativo procede a nolificar por Aviso el sigu¡ente acto ádmin¡sfat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 0,[97-21 de Jun¡o l8 de 2021 del exped¡snt€ No. 68755'001'14-2012 expedido

por la s6de de apoyo Reg¡onal Corrunera, 'Por el a¡al so Ordena el Archivo d6 un Expediente y §B

Dic'tan Otras Disposiciones'

Lo anterior, corno consecuencia de la impos¡b¡lidad de efecluar la noüicación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del código de pfoced¡miento Admin¡stalivo y de lo contenc¡oso Administrat¡vo

a tos señores ELSA ARDlLAbuaRfE Y TULIo ARDILA DUARIE, en consideración a que no so

presentaron a surt¡r dicha dili96ñcia de notificsc¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se a@mpaña cofia Íntegra se considera logaln€nte

NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábilal RECIBO del presenie aviso.

Atenta mente,

COMUNIQUESE, PUBLK¡UESE Y CÚilPLASE

J6fg Sede Regional de Apoyo Cornunera CAS

NOMBRE

van RamrezOurntero
1g. Wbeimar Hernando PérBz 99]E!L

-4F-

--'-

i Mds Cerca
fil:-':m,



Oficio RCA No
RC.520.2023

so"ono,()S/oS lZoL3
Señor:
TULIO ARDILA DUARTE
Predio El Madroño, Vereda Alto de Reinas
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFTCACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A")

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artlculo 69 del Codigo de Proeedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a noüficar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 0497-21 de Junio 18 de 2021 del expediente No. 68755-001 44-2012 expedido
por la sede de apoyo Regional Conr¡nera. "Por el cual se Ordena el Arc-trivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibitidad de efectuar la noüfcación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administraüvo y de lo contendoso Administrativo
a los señores ELSA ARDILA DUARÍE Y TUL¡O ARDILA OUARÍE, en consideración a que no se
presentaron a surtir dicfra diligencia de notifcación personal.

El acto Administratir¿o señalado, del cual se acompaña coF,ia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dfa siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚNiPLASE

Jefe Sede Regionalde Apoyo Comunera CAS

F
,ffi

ffi
ffi

Expediente ffi7 5540 1 4 4-n1 2

NOMBRE FIRMA

Proyectó lrayan Ramlrez Ouintero
Rev¡só ng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESoLUc¡ór.¡Rcar.ro. 0¿ gi'-l ? 1

"Por el cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras
disposiciones" I 0 JUN 2021

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 0823-12 de Junio 20
de 2012, otorgó concesión de aguas a nombre de los señores ELSA ARDILA DUARTE,
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.941.768 expedida en Socorro-
Santander, , de la corriente hídrica El Aro, en un caudal de 0,02 L/seg equivalente al
9,52o/o del caudal base de reparto de la fuente hídrica que es de 0,216 l/seg, para
beneficio del predio rural denominado El Naranjito, vereda Alto De Reinas, del
municipio del Socorro - Santander, para consumo de cinco (05) personas permanente,
diez (10) personas transitorias, y el señor TULIO ARDILA DUARTE, identificado con
cédula de ciudadanía número 5.765.062 expedida en Socorro- Santander, en un caudal
de 0,028 L/seg equivalente al 12,960/0 del caudal base de reparto de la fuente hídrica
que es de 0,216 l/seg, para beneficio del predio rural denominado El Madroño, vereda
Alto De Reinas, del municipio del Socorro - Santander, para consumo de cinco (05)
personas permanente, cinco (05) personas transitorias y beneficio de 130 cargas de
café por un período de cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 0823-12 de Junio 20 de 2012, fue notificada
a los señores ELSA ARDILA DUARTE, y TULIO ARD¡LA DUARTE, el día 16 de
Octubre de 2012.

Que obra constancia de pago de publicación de la providencia RCA No.0823-12 de
Junio 20 de 2012, en el presente expediente objeto de análisis.

Que mediante Resolución RCA No. 00441- 18 de 1 1 de mayo de 2018, se Requirió a

los señores ELSA ARDILA DUARTE, y TULIO ARDILA DUARTE, para que en el
término de quince (15) días solicitaran ante la Corporación Autónoma de Santander :

CAS Renovación de Concesión de Aguas, de la cual se encuentran haciendo uso de
manera ilegal por encontrarse vencida.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00441- 18 de 11 de mayo de 2018, fue
notificada a los señores ELSA ARDILA DUARTE el día 1 1 de Junio de 2018, y TULIO
ARDILA DUARTE, el dÍa 18 de Junio de 2018

Que una vez realizado el análisis jurídico de las actuaciones administrativas obrantes 
i=:,;r:.,

en el Expediente No. 68755-00144-12 de Febrero 29 de 2012, se pudo determinar que lj¡;l;,,
el trámite de Concesión de aguas iniciado y aprobado a nombre de los señores ELSA i':,,,i"
ARDILA DUARTE, y TULIO ARDILA DUARTE mediante la Resolución RCA No. 0823-
12 de Junio 20 de 2012, cuya Fuente hÍdrica que un principio le fue concesionada
correspondiente a la Corriente El Aro, la cual fue reglamentada por ser afluente de la
quebrada La Honda.
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Que mediante la Resolución No. 0001408 del 27 de diciembre de 2006, la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, reglamentó el uso, goce y aprovechamiento
de las aguas de la Quebrada La Honda y sus afluentes quebradas Aposentos, Barirí.
Caña del Horno, El Cafetal, El Espanto, El Huerto, El Gallinero, El Gaque, El Guayabal,
El Mandarino, El Oratorio, Él Salto, ElVergel, La Guadua, La Honda, La Laja, La Lajita,
Las Pilas, La Represa, El Trapiche, La Ventana, Mata de Guadua, Platanitos, Salta
Gatos, San Bernardo, San Francisco, San lsidro, San Miguel, Sardinas, Verdinas e
innominados, que discurren en jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas de
Socorro, departamento de Santander.

Que mediante Resolución 0000940 del 17 de octubre de 2017, el Director General de
la CAS, ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para la reglamentación
del uso de las aguas de la microcuenca de la quebrada La Honda y sus tributarios,
subcuenca del río Suárez, desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río
Suárez, microcuenca localizada en jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas
de Socorro, departamento de Santander, tendiente a modificar y ajustar el cuadro de 

^distribución general establecido en el anterior estudio.

Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en elestudio anteriormente mencionado
se expidió la Resolución DGL No. 00123 de Diciembre 30 de 2019,|a cual modifico lo
ordenado mediante la Providencia No. 0001408 del27 de diciembre de 2006 y resolvió:

(...) ARTICULO PRIMERO. Reglarnentar los usos y aprovechamientos de /as
aguas de las corrientes que hacen parte de la microcuenca de la quebrada La
Honda y sus afluentes, así: i) quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii)
quebrada San Francisco o El Horno y sus afluentes, iii) quebrada La Armenia
y sus afluentes, iv) quebrada Et Resguardo (Hoyo de /os Morenos) y sus 

';:1,afluentes, v) quebrada La Lajita y sus afluentes, vi) quebrada La Esmeralda y ffir-,,,
sus afluenfes, vii) quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) quebrada , ':l'i.í i

Platanitos o Sa/ta Gatos y sus afluentes, ix) quebrada Platanala y sus
afluentes, x) quebrada El Vergel o La Rogacha ysus afluentes, xi) quebrada
LasLajasySUsafluentes,xii)quebradaCapellaníaysusafluentes,xiii)
quebrada El Espanto y sus afluentes, xiii) quebrada La Perica y sus afluentes, i;, 

i,;, -
xiv) quebrada Mata de Guadua y sus afluentes, xv) quebrada Clavellinas y sus
afluentes, xv) quebrada Verdina y sus afluentes, xvi) quebrada Villa lsabel y 

,:,i::::i:.:::1
sus afluentes, xvii) quebrada El Salto y sus afluentes, xviii) quebrada Pozo [' ; ',i;_
Azul, y sus afluentes, xix) quebrada Las Delicias y sus afluentes, quebrada 

itl.,,..!,#T1ri
Macanillo y sus afluentes, xx) quebrada Bariríy sus afluentes, xxi) quebrada I ,,,",,,. I

San lgnacio y sus afluentes, xxii) quebrada El Progreso y sus afluentes, xxiii)
quebrada La Esmeralda y sus afluentes, xxiv) quebrada El Eden y sus
afluentes, xxv) quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi) quebrada El Tacuy ,-.";;;
y sus afluentes, xxvii) quebrada Morelia y sus afluentes, xxviii) quebrada La i-,,.

MentiraySUSafluentes,yxxix)quebradaLosSaposysUsafluentes,que
discurren en jurisdicción de los municipios de El Socorro y Palmas del Socorro l : ' i

en departamento de Santander, los cuales forman parte de la judsdicción de
la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS (...) ,.,1,..+1,.,¡

Que teniéndose en cuenta lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, en el cual en su
Artículo 2.2.3.2.7.6 establece que "Para otorgar concesiones de aguas se tendrán en
cuenta el siguiente orden de prioridades; Utilización para el consumo humano,
colectivo o comunitario. sea urbano o rural: utilización para necesidades
domésticas individuales; usos agropecuarios individuales, comprendidas la

2021
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acuicultura y la pesca; ( )". (Negrilla y subrayado fuera de texto original). Este
Despacho considera procedente informar a los señores ELSA ARDILA DUARTE, y
TULIO ARDILA DUARTE, propietarios de los predios Naranjito y el Madroño, ubicados
en la vereda Alto de Reinas, municipio del Socorro-Santander, fue tenida en cuenta
dentro de los usuarios que fueron incluidos dentro de la reglamentación en la cual se
estableció para el uso, goce y aprovechamiento de las aguas de la fuente hídrica
conocida quebrada La Honda y sus afluentes consignada en la Resolución DGL No.
001123-19 de Diciembre 30 de 2019.

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de
Aguas de la Corriente El Aro, corresponde a una fuente hídrica la cual se encuentra
reglamentada por ser afluente de la Quebrada la Honda se considera procedente
ordenar el Archivo y cancelación del presente Expediente Radicado Bajo el No. 68755-
00144-12 de Febrero 29 de 2012, por encontrarse bajo una reglamentación especial,
tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley g9 de 1993, establece como función de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,
autorizaciones y licencias ambientales requeri«las por la Ley para el uso,
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar
permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señala el
procedimiento de reglamentación del uso de las aguas. 

,

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; ArtÍculo 3o. Principios. Las actuacione, '
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. .r,
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Que mediante Resolución DGL No.00001103 del 25 de noviembre de2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las
Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras. Atender,
ordenar, asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en
el área de la Jurisdicción de la oficina, pata que puedan adelantar con diligencia los
trámites y gestiones previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el
reparto de las solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción1g
Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente No. 68755 -00144-12 de
Febrero 29 de 2012, dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación
y base de datos de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, en atención a
lo consagrado en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese personalmente el
contenido de la presente providencia a los señores ELSA ARDILA DUARTE, y TULIO
ARDILA DUARTE, quienes se pueden ubicar en los predios El Naranjito y El Madroño,

Ir

0r. pfill,lctPAL - sAt¡6il
,.irrrí,,:,/ i;,;,:l iiil¡tii'i:¿ I,

T¿l: i¡;J:,)t, i )it-iii:t i )>)

(rllr¡ár:i tl : l.ril i,ii¡ii
(0¡tla(lél'{r1:d!(§1. g0v,(s

5iit08ft0

'fél: j.riS'r,::,

lillttl¿r:l I ii:,,:::::¡. rr

rtrfr¡f a, i1j{il)-{rr}v,(o

20n,

BAnfi,tll{A§g n,$Í JA

i il:i,r .il; i,l;; ,i r.: ,:lr ,'',i,, I r;.:

'Itl :, t:t.;)')l ri I i ir i'iir.i
(*l{rl,rri rirrti i :;i,r,r,)

m;tf *1 {, {i}l.r}ú!.{{,

(d).qfiV.[$ 12,-:11 {Olllit(Ie[Iü5i{iit;l§.{I



I

§,ffi
JUN 202,I

Coordinador Sede Regional de Apoyo
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vereda Alto de Reinas, municipio del Socorro-Santander. Cel. 3124285341. Hágase
entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adm in istrativo.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de
Reposición, ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes
diez (10) días hábiles a la fecha de notificación.

NOT¡FíQUESE Y CÚMPLASE
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